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. ‘ I. ílNFÜÉÜMCiÓN EÁRCIALWH ÉIESER’VADA. Fundamemn cal: Mismo 14 {anciana l y l! ¡lc la Ley Federal «laflamenca ,_ n _ ‘ ' ’ " yAemwn mlnfurmucíim Públicnïüuímnmumlal,, :Eor un" usO krésponsable del papel, las Dapias de‘ * 'r conocimiento‘deeste asunto soniremítídá—s víarelectróníóa.FECHADEEXPEDICI N: -- ‘ L L V ' * V ' *_ j 5.. * Malcom: ,IIÍI JlluIIs
N rd ‘BlTAC’ÓÉA'ï’L . . u, j A OFICIÓN .DGG!MAR.710/”"" '- j , * gm;o, e 09/AH46190/05/15 ‘ ' ‘ ‘ = -»°' -, , ¡n OQÉ'ÏlÜ ‘, 4 y
Autorización para la ¡importación de plaguicidas, nutrientes vegetales], sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción lv, 153 fracción VII ¿eley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienlef‘l, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31,32 yaa ,del Reglamento en Malena de Registros‘ Aulorizacíqnes de Imponación y Exportación y Cenificados de Exportación de Plaguicidas, Nulrlenles Vegetales y Sustancias y ’ïMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X. XII y XIV del Reglamento lnten'or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesgel Acuerdo qUe Establece la. Clasificación y Codificación de Mercancías cuya lmpoflación y_exponación esIá sujeta a Regulación por parte delas Dependencias que lnlegran la Comisión lnlersecretarial para el

NOMBRE O RAZON SQCIAL Í v R.F.C. ó‘C.U.R.P. VlGENClA lNiCïAL
MERCK, S,A. 'DE C.V. v - lAv. CIRCUNVALACION NO. 10 é MER5512°1948 fi 4 JUN 20'15Y BARRIO DE TEXCACOA ‘ ' ' _ ' VIGENCM FINAL .CP. 54616, TEPOTZQTLANEMEXICO , * ‘ ' -.; - y 05/06/2016,TEL. (55)21 22 16 OO FAX (55) 2-1 22 16 00 v . . ,Lj -CORRE ELECTRONICO: hflores@montalvo.comm'x, fperez@montalvo.com.mx - 'NOMBRE COMERCIAL . . Y a, DlMETlLAMlNA(SOLUClON'AL 40%‘EN AGUA) E . ‘ _ ‘ . . . 'NOMBRE QïI‘lMIco 1 IupAc , L « , » - ,DlMETILAMlNA EN ‘SOLUClON v . ' . ‘ ‘ i "CATEGORA’TOXlCGLÓGlCA j . CASt; ' , ESTADO FISICO A . "III MODERADAMENTETOXICO ' 12440-3 s - LIQUIDO 'CONCENTRACION EN (9/5) O COMPOSICION ‘ » » - * L>=30-<50 ' ' p . r . .. _ . . , 4 .-CANTlDAD , , UNIDADDE MEDIDA .. CANTIDAD UMT UMT . FRACCIONARANCELARIA_ 400 , < LITROS . 400 [KILO .x = 292111,02. ; ‘OBJETO DE LA IMPORTACIÓN * a " . 1- ‘ .3 ADISTRIBUCION. COMERClALlZAClÓN (USO EN LABORATORIO. ÁNALISlS QUÍMICO. PRODUCCION QUÍMICA); ' * iPAIS DONDE’SE LELABORA OPRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ._ ADUANADE ENTRADA; . ., ‘EL PRODUCTO > , , , ,, - 7 ' . - ' flDEULXL. » L y Á L . DEÜK . ’, ‘ ' ‘ AEROPUERÏOINTERNACIONAL DE LACIUDAD—DECÏMEXICO ITOLUCAgLESTADo DEMEXICO

VERACRUZ. VERACRUE? L

EL DIRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMINADCS ‘. "Con fundamento en lo dispuesto en el Anículo 84 del Reglamento Interior de laSecretaría de Medio ‘Ámbíente y Recursos Naturales, ergsuplencía por» I ‘ansenciadel Director Ge deGesüón Integral de Materiláflesy Actividades x‘ ,Rlesgosas, previa d ygna ón,fi'rm Lel‘ 'tector de Rastauracíónde Sitios.»

Av. Réllolucíónblo, 1425, Col. TIacodac’, ciáïoíomjné áügré obrégón, ,,México, DE; Tel: (55) 5490 ogéo’msé ’a’ . ob.mx Lm



coNolcmNANrE/sioem AUTÓRiZACiÓN '
l. La presente autorización no exime al. autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
mslrumento legal aplicable en la materia. _ e ' r o - / ‘ ' ‘

li. Esla aúlorlzación, podrá ser, revocada por la autoridad competente al incumplimiento de. alguna de las condicionantes eStablecidas en la
_. vpresentevo bien por la violación de cualquier disposición.legal:aplioable en la malaria, sin pe'rjúiclo de la'reparaoión del daño derivado de la

responsabilidad ambiental queen su caso pudiera originarse ”así como de las sanciones'civiles o penales que conforme a derecho
procedan.¿Lo anteriorrcon fundamentoenlovestablecidoe'n lost/a los 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental‘y 153

í fracción Vll'y Vlll dela'Ley General deEquilibrio'Ecológlcoy la Pro 'iónalAmbienle. _ n * '

lll. En caso de ocurrir un derramehíinfiltración' descarga. o Vertíd‘o‘ ¿el malarial peligroso autorizado en la presente, deberá avisar oe.
inmediato-ai la Procuraduríáfederal de Protecciónal Ambiente (PRQEEPA) ,y a las autoridades competentes, así como llevar acabo las
acciones contenidas en S”- Programa de medidas de prevención y'ate'nción para casos'de emergenciay accidentes. '

lV. Se cancela el 'Oficio tbn folio DGGIMARJ'ÍO 004567 del 28 de‘mayo de 2015 otorgado por asia Direccióaenera/l. ‘ y

inform’a‘llvo; L _ y ‘ . Y ' L L . 1- ., ‘ -
Para la expedicionde la presente autorizaCión se recibió comoreq'uisíto previo el permniso'vde'COFEPRlS número ï 15330012186652

..)

‘ r OSABIJMLAIJR ¿Galilei-n“ , ¡
C.c,p.e« ing; Rafaelfacchíaoo Alamán.- Subsecretario de Geslion para ¡3,Pmtección/Ámoienral.- Presente. , ‘

Lic. GillemloScli‘iaffinïoiPérezx Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Gestión para la Protection Ambienlai.’ Presente ,_
Karla isabel Agosto Resendi.- Directora General derlnskpe‘coión ¿mbjental en Poerlos. Aeropuertos y Fronteras.» kacosta@profepa.gob.m>r '

ing. Javier Ramos Rodrigoez.— Subdirector de Análisis/fiera? ‘ gogo, Pl s eg/Qperacïon Gubernamental» Presente »
lesaosrs‘arzsosrscoeuzpsrs =* o


